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La p r o s e n t e  i n v e n c i ó n  s e  r e f i e r *e a un nuevo  pro'

ce i n t e n t o  a s m i o p r a r  l a  c o n s e r v a c i ó n J' e s t a b i l i z a c i ó n

de mují d i v e r s o s s a 0 d u c b o s 0 3 i  0 : ,  n 10 s , a oase  e s e n c i a l —

mente Ae p r o p o r c i o n a r l o s  un RE e s t a b l e  y  un RE ( p o t e n c i a l  

de ó n i d o - r e d u c c i o n )  o, ' i 'opio ao  p a r a  su p o t e n c i a l i z a c i ó n ,  

cuyo p r o c e d i m i e n t o  ira ie  p a l le m e n te  o r L y i n a l  y  nuevo po d rá  

a p l i c a r s e  a un s i n  i ' l n  da p r o d u c i o s ,  t a l e s  como l o s  b i o ­

l ó g i c o s ,  q u í o i i c o - o r ^ , á n i c o s  e i n o r g á n i c o s , p r i n c i p i o s  i n -  

ou uxO-Gos y îG-0. r a t o s  de oar^Oo ŝo y . ĵ.^asm y ^an r e i n a s  y o . l ca— 

l o i d . e s ,  a l b ú m i n a s ,  t o r m e n t o s ,  b i o —c a t o l i z a d o a e s ,  v i t a i & m a s ,
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etc., y de una Manera especial a productos alimenticios, 
lográndose con tal procedimiento resultados sorprenden­
tes, con una se,.uridad casi absoluta de una conservación 
indefinida, inalterable y estable.

Los diversos medios y procesos empleados hasta el 
presente, pera la"couscrvación"en general y en particular 
da las materias orgánicas, pueden concretarse a cuatro 
métodos principóles, son son en líneas generales los si­
guientes: a) congelación, b) desecación, c) desairediza- 
ción y cocción, y d) antisepsia; mas cual pulcra de estos 
métodos, tanto en particular como en general o conjunta­
mente, no ase; juran ni garantizan una conservación perma­
nente o cot-ble, sino que al envasar el producto después 
o durante la aplicación de los citados métodos, pronto 
deja de estar en el espado de conservación deseado y de 
descompone o contamina rápidamente mas aun, -r se abre 
el recluiente en el cual se Luisa contenido, ai ponerse 
en contacto con el aire (cliRia-uumedad).

rueda afirmarse en resumen que las fermentaciones, 
tanto aerobias, facultativas, como las anaerobias, son las 
nu.e alteran los productos, de modo que las reacciones oxr— 
reductores, son les causantes de ra desintegración ana­
lítica, de la materia orgánica.

hl fundamento esencial del procedimiento de la 
invención, consiste en el hecno gae si selogra una oxido- 
reducción (RE) oportuna y si previamente se estabiliza 
el correspondiente PII, se mantreno el producto en un
estado de conservación constante y estable. Ello de nodo



5.

15.

2 5 .

similar al 'procedimiento mediente al cual un acero se 
transforma en inoxidable mediante una oxidación previa, 
que luego se mantiene incólume frente a cualquier altera­
ción higropétrica (humedad).

Con este procedimiento que se trata de proteger, 
se controla totalmente todos cuantos factores próximos 
o remotos pueden ser causa de alteraciones en los produc­
tos sometidos previamente al mismo.

Consiste, pues esencialmente el proceso de la in­
vención en las siguientes fases de realización:

A) El producto debe estar en la debida forma y 
circuntancias, pora que se puedem realizar las reacciones 
propias del procedimiento con el m's íntimo contacto posi­
ble, llegándose a este situación por el proceso apropiado, 
tal como pulverización, emulsión, desintegración, disper­
sión por maturación coloidal, u cualquier operación ade­
cuada al fin propuesto.

3) Seguidamente se procede a la operación esencial 
del .rocoso de la invención, que se refiere a la conserva­
ción del producto, proporcionando al mismo un "PR" estable 
y dándole un "RH" (potencial de Oxido-Reducción expresado 
en voltios), apropiado, lo que se logra por medios químicos 
y/o físico-eléctricos, tal como mezclas químicas reversi­
bles o tamponadas — sol de altura, radiaciones infra-rojas, 
ultra-violetas, onda, ultra-cortas, rayos Ró'ntgen, etc., 
dependiendo el uso de talos medios, su intensidad y período 
de tiempo y temperatura preestablecidos, aegun el producto 
de cue se trate.



C) También según los productos se realizaré la 
operación u operaciones complementarias de deshidrata- 
ción, sea por evaporación, concentración al vacío, refri­
geración, saturación o extracción.

5. D) Finalmente como complementos que ultiman el
citado sistema de conservación, estabilización y poten­
cialización se procederé eventualmente a la maduraoión 
del producto resultante, o a su pasteurización, filtra­
je al vacío, destilación fraccionada, prensaje y refuer- 

10. zo con anti-fermentos químicos o biológicos
Descrito a grandes rasgos el proceso de la inven­

ción se comprende serán independientes del objeto de la 
presente patente, los productos tratados, composición y 
proporciones de los mismos aparatos de realización, fases 

15. complementarias preparatorias y de acabado, y en general, 
todo cuanto no altere, cambie o modifique la esencialidad 
de la invención.

N O T A

Se reivindica como objeto de la presente patente 
de invención

20. 1. Un procedimiento para la conservación, estabi­
lización y potencialización de productos químico-orgánicos, 
biológicos y similares, que oonsiste esencialmente en pro­
porcionar al producto a tratar un PH estable, entre 0,20 a
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8,20, por un proceso endógeno o exógeno, y un RH en 
voltios entre +10 y +90, por medios químicos a base 
de soluciones reversibles y tamponadas, formadas por 
mezclas deidas y básicas del mismo radical, benzoico, 
fosfórico, sulfático, gálico y amílico, y/o por medios 
físico eláctricos.

2. Un procedimiento para la conservación, estabi­
lización y potencialización de productos alimenticios, 
químico-orgánicos, biológicos y similares, según la rei­
vindicación anterior, que ae caracteriza por el hecho de 
someter el producto a tratar a una preparación previa tipo 
puirerización, dispersión, desintegración o emulsionado, 
para facilitar el más íntimo contacto en las reacciones 
a realizar.

3. Un procedimiento para la conservación, estabi­
lización y potencialización de productos alimenticios, 
químico-orgánicos, biológicos y similares, según las rei­
vindicaciones 1 y 2, que se caracteriza por el hecho de que 
como complemento de las operaciones básicas, se procederá
a una deshidrataoión del producto.

4. Un procedimiento para la conservación, estabi­
lización y potencialización de productos alimenticios, 
químico-orgánicos, biológicos y similares, según las rei­
vindicaciones 1 a 3, que se caracteriza por el hecho de 
ultimar el proceso de conservación, estabilización y po­
tencialización mediante la maduración del producto o la 
pasteurización, y adición de antlfermentos, sean químicos 
o biológicos.
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5. Un procedimiento para la conservación, estabi­

lización y potencialización de productos alimenticios, 
químico-orgánicos, biológicos y similares.

La presente memoria consta de seis hojas folia­
das, escritas por una sola cara.

Barcelona, a 21 de febrero de 1952.
Francisco de P. AGUSTI CORANTI
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